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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e ina  nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

Señora: Muchas veces se ha anunciado el pensa
miento de proveer en cesantes las vacantes de todos 
los destinos, pero pocas se ha llevado á ejecución. La 
mas decidida voluntad no alcanza siempre á vencei 
los obstáculos que circunstancias del momento opo
nen á lo que á primera vista se presenta como juste 
y conveniente; y consideraciones que á ningún Go
bierno es lícito desatender en casos dados se sobre
ponen necesariamente á lo que exige la marcha regu
lar de la administración.

La calma que ha sucedido á la anterior eferves
cencia de las pasiones permite hoy realizar una re
forma que han hecho impracticable nuestras convul
siones políticas , y que habrá de producir beneficios 
inmensos bajo cualquier aspecto que se la considere, 
satisfaciéndose entre otras la necesidad apremiante de 
disminuir los gastos públicos hasta nivelar su importe 
con el presupuesto de ingresos, necesidad que impone 
al Gobierno el deber de descargar al Tesoro de una 
gran parte de la cuantiosa suma que cuestan las cla
ses pasivas.

Si V. M. encuentra fundadas estas observaciones 
que tengo la honra de elevar á su alta consideración, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
dígnese rubricar el adjunto proyecto de decreto, por 
el cual, sin privar á los empleados activos de las re
compensas á que se hagan acreedores, sin olvidar á 
los cesantes que por sus pocos años de servicio nin
gún haber perciben del Erario y sin cerrar la puerta 
á los que deseen ingresar en la carrera de la adminis
tración, se concede á los cesantes con sueldo el dere
cho de aspirar á las dos terceras partes de las vacan
tes que ocurran en las diferentes carreras civiles.

Puertollano 2 de Setiembre de 1849.=Señora.=A  
L. R. P. de Y. M.=*E1 Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Presidente de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. De cada tres vacantes que ocur
ran en los destinos correspondientes á todas las car
reras civiles se proveerán dos en cesantes que co
bren haber del Tesoro, distribuyéndose la tercera 
entre los empleados activos que merezcan ascender, 
los cesantes sin sueldo y los aspirantes de nueva en
trada; todo sin perjuicio de lo que establezcan los 
reglamentos y disposiciones vigentes sobre las cir
cunstancias necesarias para servir destinos en las di
ferentes carreras.

Dado en San Ildéfonso á 7 de Setiembre de 
1849.=Está rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros-El Duque de Va
lencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las cuatro de la tarde se dignó la Reina 
nuestra Señora recibir en audiencia privada al señor 
Conde de Montalto, Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario del Rey de Cerdeña en esta cor
te, acompañado de los señores Conde Maffei de Bo-

glio, Mayor General de caballería, y Davico de Quit- 
tengo Capitán, Ayudante de campo el primero, y el 
segundo Oficial de ordenanza de aquel Soberano; 
comisionados por él expresamente para entregar á 
S. M. el Rey el collar de la órden suprema de la 
Annunziata. Presentados que fueron por el Sr. Intro
ductor de Embajadores, el Sr. Conde de Montalto 
entregó á la Reina una carta de su Soberano relativa 
á la concesión del collar destinado á su augusto Es
poso, y la pidió permiso para que el Mayor General 
cumpliese su encargo. S. M. se lo otorgó con el ma
yor agrado y afabilidad.

Concluida esta ceremonia con la etiqueta acos
tumbrada en semejantes casos, pasaron los mismos 
señores al cuarto de S. M. el Rey, y al poner en sus 
Reales manos el Sr. Conde de Maffei una carta del 
Rey de Cerdeña y la caja que conlenia el collar, le 
expresó en nombre de aquel la sincera amistad que 
le profesa, á lo cual contestó S. M. en los mas expre
sivos términos de afectuosa correspondencia, mani
festando á los comisionados toda la satisfacción que 
recibía, y asegurándoles, con benevolencia, de su par
ticular aprecio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Tomas Suarez de Puga 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito de la 
Puebla de Trives, en la provincia de Orense, Vengo 
en mandar que, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero del cor
riente año, se proceda á nueva elección en dicho dis
trito.

Dado en Palacio á 14 de Setiembre de 1849.-=  
Está rubricado de la Real manó.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Pamplona , y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que pende ante el Consejo Real por recur
so de apelacicn entre partes, de la una D. Rafael Mariinez, 
vecino de Pamplona, apelante, y en su representación el 
licenciado D. Valeriano Casanueva, y de la otra el Ayunta
miento de la misma ciudad, apelado, representado por Mi 
fiscal, sobre pago de 60,609 fs. y 30 mrs. vn. procedentes 
de la construcción de la plaza de toros en que fue empre
sario d  referido D. Rafael Martínez:

Vistas las actuaciones seguidas en primera instancia an
te el Consejo provincial de Pamplona , y compulsadas en la 
certificación librada por el secretario del mismo, y en par
ticular la demanda entablada por D. Rafael Martínez pi
diendo se expidiese mandamiento de ejecución contra los 
bienes y renta del Ayuntamiento de aquella ciudad por 
negarse al pago del plazo correspondiente á 1848, de los 
cinco en que se convino abonarle el importe total estipula
do por la obra de la construcción de la plaza de toros que 
tuvo á su cargo:

Vista la contestación del Ayuntamiento, fundando su ne
gativa al pago en que, lejos de haber cumplido el deman
dante las coudiciones convenidas al encargarse de la obra, 
se hallaba esta ruinosa, por cuyo motivo dicha corporación 
habia entablado contra él demanda ante el juzgado de p r i
mera instancia:

Vistas las providencias del Consejo provincial,  fecha 27 
de Julio de 1848, por la que mandó al Ayuntamiento enta
blase ante él la demanda, como estaba obligado á hacerlo 
en razón de la administración municipal que le incumbía, 
lo expuesto por el demandante contra esta resolución , y la 
providencia del mismo Consejo fecha 31 do Julio del propio 
año, en que dispuso estar á lo prevenido en la anterior, con 
suspensión del mandamiento de ejecución ínterin la litis- 
pendencia enunc iada , de cuya providencia apeló D. Rafael 
Martínez:

Visto lo alegado por parte de este en la segunda instan

cia pidiendo que so declare nula ó revoque como injusta la 
providencia apelada, mandando ol Consejo provincial que 
expida la ejecución solicitada:

Visto lo alegado por Mi fiscal pidiendo la nulidad de lo 
actuado por no estar conforme á lo provenido en el regla
mento de 1? de Octubre de 1845:

Vista la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845: 
Visto Mi Real decreto de 12 de Marzo de 1847, por el 

que se manda que cuando las deudas de los Ayuntamientos 
no se hiílen declaradas por una ejecutoria, sean examinadas 
por la administración, y se previene que si el Ayuntamien
to se n eg ^ e  á incluirlas en el presupuesto, se acuda al Jefe 
político ó á Mi Gobierno supremo en su caso; no concedien
do á los Tribunales otra intervención en tales negocios que 
la de resolver las dudas que,  después de concluido el ex
pediente administrativo, puedan suscitarse sobre la antela
ción ó legitimidad de los créditos:

Vistos el art. 24 del reglamento do los Consejos provin
ciales y el párrafo 2? cié! 268 del del Consejo Real:

Considerando que con arreglo á lo prevenido en la cita
da ley de Ayuntamientos, y en Mi Real decreto también 
citado de 12 de Marzo de 1847, el apelante D. Rafael Mar
tínez debió haber acudido con la reclamación de su crédito 
al Ayuntamiento de Pamplona , y si este se hubiese negado 
al pago , al Jefe político ó á Mi Gobierno, para que manda * 
sen incluir en el presupuesto municipal de aquella ciudad 
los 60,609 rs. 30 mrs., y que por consiguiente no procedía 
demanda alguna por la via contenciosa en el Tribunal com
petente, siuo en el caso de q u e ,  apurados todos ios recur
sos ante la administración activa, no hubiese podido hacer 
efectivo el crédito por haberse promovido dudas sobre su 
legitimidad:

Considerando que el Consejo provincial no debió adm i
tir la demanda por su incompetencia para conocer de ella 
en el estado del negocio:

Considerando que según lo expuesto, y con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 268 del reglamen
to del Consejo Real, procede en este pleito la declaración 
de nulidad;

Oido el Consejo Real, on sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz do la Vega, Presidente; D. Francisco Warleta, 
D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D, Antonio 
de los Rios Rosas, D. Hoque Guruceta , D. Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Cayetano 
de Zúñig» y Linares, D. Antonio López de Córdoba, el Mar
ques do Someruelos, D. Antonio José Godinez, D. Miguel 
Puche y Bautista , D. Pedro María Fernandez Villaverde, 
D. Francisco Javier de Q uinto , Vengo en declara»’ nulo lodo 
lo actuado en este pleito ante el Consejo provincial de Pam
plona , y en mandar que acudan las partes adonde y según 
corresponda.

Dado en San Ildefonso á 25 de Agosto de 1849.—  Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la G a c e ta , de que 
certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1849.=José de Posada Her
rera.

ANUNCIO OFICIAL.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

CÁTEDRA DE P A L E O G R A FIA .

Desde el dia 15 del presente mes hasta el 30 del mismo 
estará abierta la matrícula para la enseñanza de paleografía 
diplomática española en la secretaría de esta corporación, 
sita en la calle del Turco, casa núm. o, cuarto segundo, 
por las mañanas desde las diez hasta las tres, y por las no
ches desde las siete hasta las nueve, excepto en los dias 
festivos.

Madrid 14 de Setiembre de 1849. =  El secretario gene
ral, I. Larroche.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan Alonso de León, Juez do primera instancia de 
este partido de Alcalá la Real.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que como ignoradas deba algunas cantidades Antoni- 
Mudarra Medina, veciuo de la villa de Frailes, mediante e 
que tiene hecha cesión voluntaria de todos los bienes quo 
posee en favor de sus acreedores, para que por sí ó persoá



n a  que les represente  con poder bastan te  comparezcan en 
este juzgado á las once de la m añana del dia 5 de Octubre 
próxim o, en que ha  de ce lebrarse  ju n ta  de los acreedores 
nominados, á efecto de t r a ta r  de la legitimación de créditos 
y  de la espera  que  ha propuesto el concursado; aperc ib i
dos que  de no hacerlo les p ara rá  todo perjuicio.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 7 do Setiembre 
de 4 8 4 9 .= J u a n  Alonso de L e o n .= P o r  m andado  de dicho 
señ o r ,  Gil Saenz de Tejada.

D. José María B arban ,  Juez de p rim era  instancia de es
ta villa y su part ido ,  que de ser tal y de hallarse ejercien
do jurisdicción el infrascrito escribano da fe.

Por el presente  p rim ero  y último edicto cito, llamo y 
emplazo á cuan tas  personas se crean con derecho á la a d 
judicación en prop iedad  de los b ienes , ren tas ,  derechos y 
acciones que constituyen la capellanía colativa que con el 
título de Cisneros y Yilialvas fundó Ana Cisneros, viuda y 
vecina que  fue de Iq villa dé Mgjgar d© Abajo, en 49 de Fe
b re ro  del ago pasado de 4705 para sq§ parien tes ,  vacante 
por m uerte  del presbítero D, José Vacagita, la iglesia p a r 
roquial de San Salvador d^ dicho pueblo? y en cuyo térmi
no rad ican  los bi nes,  y á lá qu§ se fia opuesto en §\ con
cepto expresado Juliana ViHalyp, viudp y vecina de Grajal 
de  C am pos, acudan á deducir $\ que se orean topar an te 
este juzgado por medio de poder bastante  en favor del p ro
cu rado r  del mismo y en el término de 30 d ias ,  contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto y por 
la escribanía del re f rendan te ,  pues de no hacerlo les p a ra 
r á  el perjuicio que haya lugar, y seguiré el recurso con a r 
reglo á derecho.

Dado en Villalon y Setiembre 12 de 1 8 4 9 .= Jo sé  María 
B a r b a n .= P o r  su m a n d ad o ,  Lorenzo de Torres y Gil.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera ins tan
cia de esta c iudad  y partido de Plasencia &c.

Por el presente  liamo, cito y emplazo por el término 
de 30 dias á todas las personas que se consideren con d e 
recho á la posesión y prop iedad  de los bienes dótales de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de la villa de Miravel, 
de este part ido ,  fundó Doña Teresa Alvarez de Toledo, va
cante por fallecimiento del presbítero D. Quintín Gil; aper
cibidos que fenecido dicho término sin haberse  presentado 
á decir  de su derecho por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, les parará  perjuicio, pues asi lo tengo m an 
dado en auto de este dia, dictado en expediente  promovido 
en la escribanía del que refrenda por el promotor fiscal del 
juzgado sobre que los bienes de dicha capellanía se a d ju 
d iquen  al Estado en concepto de mostrencos en posesión y 
propiedad.

Dado en Plasencia á 31 de Agosto do 1 8 4 9 .= L o p e  S án
chez de las Matas.—  Por su m an dad o ,  Vicente Corona y 
Gómez.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera ins tan
cia de esta c iudad de Plaseocia y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde el siguiente de su publicación, á los 
que  se crean con derecho á la posesión y propiedad de los 
bienes dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de Arroyomoünos fundaron D. Juan del Corral y Diego Mo
ra les ,  para que dentro de dicho término comparezcan en  
este juzgado á deducirle por medio de p rocurador ap od era 
do; con apercibimiento que trascurrido, sin mas c ita r ,  lla
m ar  ni em plazar,  se dará  á los autos el curso correspon
d ien te .  parando á los interesados que no hub ie ren  compa
recido el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 3 de Setiembre de 1849. =  Lope Sánchez de 
las M atas .=Por su m andado , Gabriel Fernandez  Mata.

D. Antonio María S u b i r á n , abogado de los Tribunales 
de la nación , Alcalde primero  constitucional de esta ciudad 
y  Juez de p r im era  instancia interino de la misma por au
sencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que con servicio en Ja parroquial m ayor de 
esta ciudad fundó Diego Pizarro y su muger Leonor Alva
rez ,  vacante por haber  contraido el que la obtenía m a t r i 
monio, para  que en el preciso término de 30 d ia s ,  conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta p rov inc ia , se p resenten  en 
mi juzgado á usar de su derecho como mejor v ieren  conve
n ir le s ,  parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 26 de Agosto de 1 8 4 9 .= A n ton io  Ma
ría  S u b i r a n .= P o r  su m andado , Manuel Martínez.

A voluntad de sus d u e ñ o s , y en v ir tud  de  providencia  
del Sr. D. José Morphy, Juez togado de p rim era  instancia 
de esta c a p i ta l , se saca á publica subasta por término de  30 
dias una casa en la calle angosta de San B ernardo de esta 
co r te ,  núm. 27 m oderno, manzana 291, que  lieue de sitio 
5638J pies, tasada por el arquitecto académico D. Luis Ló
pez de Orche en 598,136 rs. Quien qu is iere  h acer  postura 
acuda al referido juzgado por la escribanía  del núm ero  de 
D. Sebastian C a rb o n e l , estando señalado para  su rem ate  el 
dia 45 de Octubre próxim o á las doce de su m añana  en la 
audiencia de dicho Sr. J u e z ,  sita en  el piso bajo de la te r 
ritorial.

En  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de p rim era  instancia de esta cap ita l ,  y á voluntad 
de sus dueños, se sacan á subasta por término de 30 dias 
40 fanegas, 3 celemines y 15 estadales de tierra  en 12 pe
dazos en el té rm ino de Vallecas, tasadas en  31,471 rs. y 4 
m aravedís .  Quien quisiere en te ra rse  de las cabidas , sitios 
linderos y h ace r  postura  acuda al juzgado del mismo señor 
por la escribanía  del núm ero  de D. Sebastian Carbonel es
tando señalado para su rem ate el dia 17 de Octubre próxi
mo á las doce de su m añana  en la audiencia de S. S. sita 
en el piso bajo de la territorial. ’

; D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M ., su Secreta
do £ ° norar*° y ^ue2í Pr *mera instancia de este p a r t í -

Por el presente c ito, llamo y emplazo á los que se c rean  
con derecho a la capellanía fundad* en Carcabu^y , de este 
pariido juiih ial,  por Doña Marina López de Muriel,  para 
que en el término de 44 meses, contados desde el 23 de 
Abril del año corriente  en que se inseftaron los últimos 
edictos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
v in c ia , se presenten á deducirlo en forma; tn*jo aperc ib i
miento que pasados lee p - r a rá  e| perjuicio que haya lugar 
en derecho, pues asi lo tengo jaaandado en el expedien te  de 
su razón ó instancia (Jel promotor fiscal y del re p re se n ta n 
te de la Hacienda, £ qu ien  le está dada posesión de los 
bienes de su dotación por falta de opositor hasta ahora.

Dado en P rn g o  á 20 de AgOsto de 4 8 4 9 .= J u a n  Manuel 
C a ro .= P o r  mandado  de S. Patricio Aguilar.

Para el rem ate  de  una  casa y dos majuelos situados en 
la villa y término de N av a lca rn e ro , pertenecientes á D. Pe
d ro  García Alvarez, qu e  anupciafoo al público en Ja 
Gaceta dé 1* de Agosto ultime y m  el Dí&rio del mismo 
isa ha señalado por el Sr. D. Pedro Nojflsco Aurioles,  Jao? 
do primera instancia de esto capita l,  el dia  48 del corpjop^ 
tO mes y hora de las doc§ cjp sq f&año&o en su  audiencia.

Las personas que gusten interesarlo en la adquisición 
de dichos bienes po d rán  rjopeurpir al popaate el dia y hora  
designados, que se adm itirán  las proposiciones q ue  se h i
cieren siendo arregladas.

Madrid y Setiembre 43 de 1 8 4 9 .= L am ad r id .

Gobierno superior de policía de la provincia de Ma- 
d r i d . = P o r  el juzgado de  pr im era  instancia del partido de 
Almazan, y ante  la actuación del escribano de aquel n úm e
ro D. Hermenegildo G a rc ía , se sigue causa criminal en a ve 
riguación de quiénes fueren cinco hombres a rm ados  y m on
tados que  en el termino de la villa de Calatañazor robaron 
d inero y algunos otros efectos á dos arr ieros maragatos al 
pasar la m añana  del 24 de Julio último por el paraje lla
mado el Picoyo, de cuyo proceso resulta  q ue  los autores del 
citado robo viajaban con pasaportes y licencias de uso de 
a rm as ,  y aun  hay presunciones de que  p u edan  ser de paí
ses cercanos á esta provincia. A su  consecuencia se encar
ga á todas las A utoridades civiles ó militares del reino pro
cedan á la busca y cap tura  de aquellos ,  sirviéndoles de 
base las señas que á continuación sq ex p resan ,  y coqseguG 
da la de alguno de los citados ladrones podrán  ponerle  á 
disposición del juzgado citado.

Senas de los ladrones.

Cuatro con c a rab in a s ,  uno con pistola; su tra je  como 
de manchegos, tres  de elios de edad como de 24 á 30 años, 
los otros dos gruesos, de 34 á 40, uno de ellos cetrino, c e r 
rado de barba , con faja encarnada  rayada, á  su parecer ,  una  
pajiza, pantalón de paño de tram pa ancha con ja re ta  a trás  
y bolsillos á los costados; otro barbilam piño con vello en el 
b igo te ,  som breros todos andaluces pequeños, con el ala 
m uy v u e l t a , pantalón de paño color de la l a n a , con vuelta  
de pana á la aber tu ra  de abajo , chaqueta  del mismo color, 
á excepción de uno que  la llevaba de paño mas fino azula
do , coa zapatos y calcetas: todos llevaban fajas en ca rn adas  
de la n a ,  á excepción dé uno que la llevaba de se d a ,  con 
cananas nuevas  d ibujadas al uso de la Mancha: el mas 
grueso de c a ra ,  seguu dicen los robados ,  tenia g ran  dolor 
de estómago: uno de ellos llevaba zapatos blancos: cjue la 
estatura de los ladrones será, la de los dos jóvenes de mas 
de cinco p ies ,  y los otros mas bajos.

Señas de los caballos»

La alzada de todos sobre siete cua r ta s ,  con aparejos r e 
dondos, de color castaño , y pn ellos los ladrones llevan ca 
pas de color de la lana. Ademas del dinero que robaron y 
otros efectos, tom aron á uno de los a rr ie ro s  maragatos unos 
calzoncillos de lienzo con las in iciales de  S. P . , un  p an ta 
lón de lanilla con ray*s ó lo largo, un  chaleco de pHo de 
cabra  color de leche y otras cosas, dos cuartos  de billete 
en  un medio de cada lotería, y uno de  Julio, cuyo núm ero  
d ud a  si es 39,559 ó 39,539, que  tomó en Burgos en la a d 
ministración de la calle de la Paloma.

Madrid 4 4 de  Se tiem bre  de  4 8 4 9 .= J .  Enciso.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En v i r tu d  de providencia del Excmo. Sr. C a p i tm  general 
de  esta provincia se cita por el presente  á D. Francisco 
Sainz Bravo para que  en el té rm ino  de 9 d ia s ,  contados 
desde  el de  h o y ,  se presen te  en su juzgado por sí ó 
por medio de p rocu rado r  á d a r  razón de  su  persona 
en el juicio que  se sigue por consecuencia del pagaré que 
libró á D. José Antonio A m urr ian  el dia 4 de Junio de 4847 
p a ra  asegurar la sum a que  recibió pres tada  de a q u e l , p r e 
venido que de no hacerlo le p a ra rá  perjuicio. 2

Juzgado de la capitanía general de la provincia  de Cas
tilla la Nueva. =  En v ir tud  de providencia  del Excmo. se-*- 
ñor Capitán general de esta provincia se c i ta ,  llama y e m 
plaza á D. José de Im az, In tendente  m i l i ta r ,  y á su esposa 
Doña Luisa Argumosa, para que d en tro  del término de t e r 
cero dia se p resenten  en el referido juzgado, situado en el 
ex -convento  de Santo Tomas, piso entresuelo de la izqu ie r
da , con el fin de hacerles saber una  p ro v id e n c ia ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se p rocederá  á lo que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS N ACIONALES.

Oviedo 7 de Setiembre.— (Del Heraldo.)

Nuestra montañosa provincia  de Asturias comienza á 
ser visitada por personas de distinción que  sinceram ente se 
interesan por la gloria y p rosperidad  de España. E n tre  v a 
rios personajes que con distintos motivos han  venido este 
verano á A stur ias ,  harem os mención del General Azpiroz,

d irector del arm a de a r t i l l e r í a , que acaba de reco r re r  estas 
p rovincias del Norte con el objeto de visitar la fábrica de 
arm as de P lasenc ia ,  en  Guipúzcoa, la antigua fábrica de 
fuudioion de artillería de la Cabada en la provincia de S an 
tan der ,  la fábrica de a rm as  d« Oviedo y la nueva  fábrica 
d^ fundición de artillería de  T ru b ia ,  cuyo establecimiento 
se debe mayormente á la decidida protección de dicho se
ñ o r ,  y creemos de seguro q ue  este dignísimo General no se 
a r repen ti rá  de los esfuerzos y desvelos q ue  haya dedicado 
á la fundación de esta grandiosa fabrica nacional,  cuyos 
elementos, ob ras ,  talleres y operaciones acaba de estudiar 
por sí mismo en uoa visita de ocho dias con que  ha honra
do el establecimiento, yendo eu su compañía el Coronel Va- 
le ra ,  secretario de la ju n ta  sup e r io r  facultativa de artillería 
el Coronel T e resa ,  oficial de la Dirección general del reino* 
y como amigo el Sr. E ch a lu ee ,  Com andante  general de la* 
provincia de S a n ta n d e r ,  no hab iendo  podido concurr ir  el 
Brigadier Odriozola por habe r  caido enfermo en León.

Piohos a r t e r a  feím vis itado y exam inado  con f i  mayor 
in feres ,  no sote la§ principales  m inas  d# h ierro  y de o ! r -  
bgn propias del establecimiento de Tfofeía, sino t a m b a n  
m uy de ten idam en te  uno por qp© los d ív t r so s  departaffiiHj- 
tos dé U gra R f a k r i t t  con su§ respectivas oficinas, hora^s, 
m áquinas,  apara tos  y labores ,  siendo g§{ los dos bornes  §1. 
tos d§ pies de e fa v a c i sp , d© los cuslps el p r i m e o  es ta 
ba recom poniéndose, y se hallará  listo dentro  de ocho dias 
p a ra  poder comenzar su nueva cam p aña :  la construcción 
del segundo está cerca de concluirse , faltándole solamente 
el forro refractorio llamado crisol y atalajes: la máquina de 
soplar para  estos altos hornos es de  pistones de h ierro cola
do, movida por una gran  rueda  h id ráu l ica ,  habiendo apa
rato de calentar, en caso necesario, el viento de los pistones 
p a ra  ambos hornos: en el cerro por de tras  de este departa
mento se halla una  larga serie de hornos de coke. Se vie
ron y observaron con especial satisfacción las mejoras y 
la economía en la fábrica de municiones huecas y sólidas, 
que aunq ue  todavía p rovisionalmente en el taller de fundi
ción de m a qu in a r ia ,  ofrece m uchas  ventajas sobre los mé
todos usados hasta el dia en la Península.

En algún taller de fundición de cañones (con seis hor
nos reverberos ,  una enorm e grúa libre  y giratoria' , aparatos 
para  constru ir  los m oldes ,  estufas p a ra  secar estos, camino 
y carros  de h ierro  y grúas  rodadas  para  levantar y tras
portar  los moles y los cañones), hemos visto fundir coq tpda 
perfección el sexto cañón do los pequeños destinado á la 
p rueba  del m e t a l , y otro de á 80 reforzado, de  q u e  volve
remos á h ab la r  mas abajo. En el magnifico taller de los 
tornos vimos funcionar con toda exac t i tud  la m áqu ina  de 
cen tra r  los cañones fundidos, la de barrena r lo s  y la de cor* 
ta r  la mazarota , la de to rnear  y ap lan a r  los cañones , otra 
de to rn ea r  los m u ñ o n e s , y f inalmente la de ab r i r  el oido, 
cuyas cinco m áq u inas  están movidas por uña gran  rueda  
h id ráu l ica ,  toda de h ie r ro ,  de la fuerza de  36 caballos, que 
m as ta rde  m overá  tam bién  las m áqu inas  del ta l ler  (i® consr, 
truccion de m aqu ina r ia  q ue  se está a rm ando  á continuación 
del de los tornos.

Estas m áqu inas  pa ra  la construcción de m aqu ina r ia  e s -  
tan  provisionalmente montadas en otro departam en to ,  don
de las hemos visto funcionar todas y cada una en su res** 
pectiva labor movidas por una ru ed a  h id rá u l i c a , tam bién 
de  h ie r ro ,  del sistema de Poncelet.

Vimos igualmente la fabricación de metralla en el de-* 
p ar tam en to  llamado moldaría fina y de adornos , donde se 
fundió jus tam en te  el busto de nuestro inmortal Jovellanos y 
se estaba moldeando el busto del mismo Sr. Azpiroz, funda-* 
dor del establecimiento, con otros objetos destinados á ce-* 
leb ra r  la presencia del Director general.

Al lado de este departam ento  está la fabricación de limas, 
dividido en  dos ta l le re s ,  p roduciendo  ya tres mil limas al 
m es ,  q ue  dicen ser las suficientes para  el surtido de todas 
las maestranzas de artil lería.

En otro edificio del establecimiento vimos en plena acti
v idad  las nuevas  m áquinas  inglesas de b a r r e n a r  y to rnear 
fusiles y ab r i r  su oido y la rosca de la ch im enea ,  y las nue
vas m áqu inas  constru idas en T rub ia  para  acicalar y con
cluir bayonetas y baquetas.

Nuestros obreros a s tu r iano s ,  en todos los departamentos, 
ind icados, tienen ya la instrucción suficiente pa ra  que se 
pueda presc ind ir  de los operarios ex tran gero s ,  que por Ip 
mismo regresarán  luego á sus respectivos países, no asi los 
maestros extrangeros que  aun  son necesarios , como jefes de 
ta ller ,  en varios departam entos  de operaciones delicadas.

Es tan  vivo el ín teres y tan fu timo el afecto que  VI se
ñor  Azpiroz profesa a este grandioso establecimiento pácio- 
n a l , que  su deseo de conocerlo á fondo en todas sus partes 
le hizo pene tra r  hasta la m ayor p rofund idad  en las minas 
de carbón propias de la fábrica y s i tuadas á largas dos le
guas en las m ontañas de U iosa: esta visita y prolijo recono
cimiento in te i io r  de las mipas es tanto mas de aplaudir, 
cuanto que para  ello se necesita a r ro  t r a r  molestias y peli
gros no acostumbrados. Unos 24 hornos de cokc se hallan 
en  plena ac tiv idad  al pie de d ichas minas.

El dia 4 del ac tua l la satisfacción del Sr,  Azpiroz se r e 
dobló en alto g rado ál rec ib ir  y cu m plim en ta r  en la misma 
fabrica de T ru b ia  á nuestro dis tinguido compatriota el señor 
Mon, que  du ran te  su cargo de Ministro de H acienda, y no 
obstante  las continuas y graves angustias del tesoro ,  ha fa
cilitado s iem pre  las crecidas sum as necesarias para  la crea*- 
cion y el desarrollo de tan in teresan te  establecimiento na» 
cional: en compañía de este señor iban el Sr. Hidalgo, Co*- 
m an dan te  general de A s tu r ia s ,  los Sres. Jefe político é In 
t e n d e n te ,  los Sres. Diaz Arguelles é Ibargo itia ,  Jefes ,  aquel 
de Indus tr ia  y Comercio, y este en R en tas ,  con otras per** 
sonas notables y propietarios de la provincia.

En presencia de todos estos señores y de la comitiva del 
General Azpiroz se fundió en dicho dia 4 dé este mes pon 
la m ayor facilidad y perfección el p r im e r  canon de grueso 
calibre de la clase que  se llama de á 80 reforzado, que  es 
el mas pesado que se usa (correspondiendo al 68 inglés) para 
defensa de las costas y en los ..grandes buq ues  de vapor: 
pesa concluido 12 7 1/ 2 q u in ta le s ,  y se carga con 20 libras 
de pólvora : p a r a d a  fundición de esta gran  pieza do artille
ría se usaron á la vez cuatro  de los seis hornos reverberos, 
cargando en cada uno 55 quintales de lingote y piezas vie
j a s ,  en jun to  220 qu in ta les ;  el canon en b ru to  al sacarlo 
del molde pesará  490 quintales.

Creemos que  todos los concurren tes  h a b rá n  visto y con** 
templado con adm irac ión  y contento la série de operaciones 
delicadas y exactas que precedían  y acom pañaban  la per
fecta construcción de este cañón de  ó ochenta reforzador 
como prim ero  de su  calibre  que de h ie rro  se ha  fundido



en E spa ña : sobre todo debió ser altamente satisfactoria la 
fundición de esta magnífica pieza de artillería á los señores 
Mon v Azpiroz, que ambos pueden considerarse como los 
fundadores de nuestro grandioso establecimiento nacional
de Trubia. . ,. 4 ,La obra auxiliar raas indispensable y urgente para el 
servicio de esta fábrica es la conclusión del camino carre
tero desde ella á Oviedo, con un puente sobre el rio Na- 
lon entre la batería de prueba y Udrion, sin cuyo requisi
to íos cañones que se construyan no pueden salir para su 
respectivo destino: tanto el pueute como el camipo forman 
parte de la carretera trazada de Oviedo á Grado y el occi
dente de Asturias.

Sevilla 11 de Setiembre.—r(Del Independiente.)
Sabemos que los vecinos de la parroquia de Santa Cruz 

de esta ciudad han tenido una verdadera satisfacción en 
que su respetable cura párroco D. Francisco de Paula Ló
pez baya sido promovido á igual cargo en el Sagrario de 
esta santa iglesia, y que en su vacante le reemplace su 
hermano el digno eclesiástico D. Antonio.

Valencia 12 de Setiembre.— (Del Diario mercantil)
Sabemos que la sociedad valenciana de Fomento, á la que 

debe ya la ciudad importantes mejoras, tiene el proyecto 
de abrir una ancha calle desde la plaza semicircular de la 
Zaidía hasta San Miguel de los Reyes, construyendo edi
ficios de un solo piso, semejantes á los del nuevo barrio do 
la Zaidía, y destinándolos a industrias especiales poco n e 
cesarias intramuros y un tanto incómodas para los vecinos. 
Celebramos esta medida , poi que á mas de proporcionar una 
travesía cómoda para salir al camino de Barcelona y em
bellecer las afueras de la ciudad, puede contribuir á que 
se dé algpn destino al magnífico monasterio de gerónirnos, 
y se asegure su conservación, harto amenazada en el dia.
. —La conducción de aguas potables á esta ciudad avanza 
con rapidez. La entrada de la cañería se verificará por 
la puerta de Guarte horadando su cimiento, y continuará 
por la calle de este nombre y la de Caballeros, ramificán
dose luego por toda la ciudad. Las primeras fuentes que 
correrán serán las del Tros Alt y plaza de la Constitución: 
ademas de las principales h a b rá , según tenemos entendi
do, hasta 25 denominadas de barrio, que mediante la p re 
sión de u n  boton arrojarán el agua, lográndose por este 
medio que no se desperdicie una sola gota de ese precioso 
líquido que sabe convertir en oro las fértiles arenas de 
nuestra huerta.

(Del Cid.)
Sabemos que la nueva empresa de este teatro ha ven

cido por fin las dificultades que ofrecía el ajuste de la pri
mera actriz Doña Carlota Jimepez, que muy pronto debe 
llegar á esta capital, asi como el primer actor de carácter 
jocoso D. Mariano Fernandez. Fuerza es confesar que, aten
dido el corto tiempo y en medio de la escasez de actores 
de primer órden en que por precisión ha tenido que for
marse esta compañía, no era de esperar una reunión tal 
como la en que figuran, ademas de los arriba citados, ac
tores de superior mérito, como el Sr. Lombia y otros muy 
recomendables y justamente apreciados del público valen
ciano. Reunida pues y organizada la compañía, pronto debe 
dar principio á sus tareas, y esperamos verla para juzgar 
impat cialmente, asi como de las mejoras materiales intro
ducidas, que según ha llegado á nuestra noticia consisten 
en procurar comodidad y decencia á los asistentes á las pri
meras filas de lunetas, formándolas nuevamente de una 
tela adamascada y vistosa, y en la parte pecuuiaria pro
porcionar la ventaja de pagar un real menos á los aficiona
dos á las alturas. Deseamos para el publico buenos espec
táculos, buenas entradas para la empresa.
 J£n la madrugada del 9 y hora de las tres, en el acto
de hallarse el sereno Carmelo Ferragut, licenciado del ejér
cito, jauto á la puerta de Cuarta, inmediato al centinela se 
llamó á ladrones. Esta voz la oyeron tanto el centinela co
mo el sereno. Comunicada al jefe de la guardia, destacó 
cop presteza tres individuos, dos que tomaron la dilección 
de la calle del Empedrado, y otro con el sereno por la de 
Cuarto á la del Palomar, donde se creia era el sitio de la 
ocurrencia. Avisados por una muger que se hallaba al bal
een de su casa, calle del Palomar, de que la voz habia sa
lido de la del Empedrado, se dirigieron á ella, donde se 
reunió la fuerza, resultando haber habido conato de robo en 
la casa núm. 17, cosa que extrañó á su dueño, porque dijo 
al sereno y personas que le acompañaban que ignoraba el 
objeto que pudieran tener los ladrones en su casa, puesto que 
no poseía bienes de fortuna,
 Continúa la sequedad y el cielo de piedra, A pesar de
todo la salud pública en el estado mas satisfactorio. Ayer y 
anteayer reinó el Poniente, que, como es sabido, seca y 
abrasa, Sin embargo, sus efectos no se dejaron sentir tanto 
como la última vez, merced á hallarse la estación bastante 
adelantada. Esto en cuanto á la falta material de l luvia, de 
que se resienten los pozos de la ciudad y los molinos. Res
pecto á los campos, como por arriba han descargado algu
nos chubascos, el rio ha tomado algún incremento , y las 
acequias de la huerta han participado del alivio, en térmi
nos que la cosecha del panizo y alubias, aunque no abun
dante, tampoco se puede llamar perdida.
. Es ya vieja la ciencia de pestañear, y los parásitos pe
tardistas, vulgo gorristas, abundan por do quiera. Prueba 
de ello es el siguiente caso:

El sábado, último dia de la Virgen, concurió entre otras á 
Chirivella á hacer la paella una familia compuesta de seis 
individuos entre ambos sexos. Tenían conocimiento en una 
casa del pueblo, y juntando las raciones, trataron alegre
mente de despachar el contenido de la sartén en honor de 
la festividad. Cuando ya estaban todos con cuchara en ris
tre para hundirlas en el piélago inmenso que ante sí humea
ba, se presentan dos individuos de no mala traza, como si 
llegasen acalorados y se les hiciera tarde: «Señores, VV. per
donen que hayamos hecho esperar,» dijo el uno de ellos, y 
sin mas ceremonia se sentaron ambos en el círculo, hacién

dolo estrechar un poco y pidieron cucharas, que les fuerorsacadas al momento.
Terciaron francamente en la conversación y no queda

ron atrás en el desempeño de su deber gastronómico. Ter
minada la paella dijo uno de los nuevos comensales á st 
compañero sacando una peseta: «Marcha al estanco por ci
garros.» Había alli fumadores y no querían permitir que se 
moviese por tal motivo, pero t^nia aquel los suyo3 para in 
sistir, y salió á pesar de todas las observaciones.

El compañero aguardó un momento, y visto que al tiempo 
regular no volvía, salió á la puerta como impaciente de la 
tardanza. En tal dia las calles del lugar se hallan atestadas 
de gente. El convidado echó una ojeada hácia ambos lados 
y otra hacia atrás; hizo como que respondía á uno que le 
llamaba , y volviéndose á los sencillos convidantes, les dijo: 
«con permiso de VV., vuelvo al instante.»

Aun le aguardan. Los dueños de la casa creyeron á los 
petardistas amigos de los convidados , estos los creyeron 
amigos de la casa, y de ambos se burlaron completamente 
los dos improvisados comensales. Aviso á quien competa.

(Del mismo.)
Ayer á las dos de la mafiana llegó á esta ciudad, pro

cedente de Barcelona, el Excmo. é limo. Sr. D. José María 
Berra, Obispo de Perth , habiéndose hospedado en el Seminario conciliar.
 Acaba de llegar á esta capital desde la corte, y de re
greso áBarcelona, el erudito escritor médico D. Mariano Gon- 
salez de Samaro , redactor único del periódico de medicina 
?spañuia El divino Vallés, que con tanta acogida y acepta- 
don hasta de la prensa médica publica en Barcelona.

Barcelona 11 de Setiembre.— (Del Fomento.)
Debemos dar un consuelo á las familias de los jóvenes á 

quienes ha tocado la suerte de soldados, y que según las 
órdenes comunicadas por la superioridad deben presentar
se mañana para entrar en caja. Esta medida es exigida por j

l ey , y por lo mismo no hay mas recurso que cumplirla. !
Empero el Excmo. Sr. Capitán general, al paso que se 

halla resuelto á hacer que la ley sea acatada, porque es un 
deber que su posición le impone, y de que no le es dado 
prescindir, hará da manera que los mozos entrados en caja 
permanezcan en los depósitos todo el tiempo posible, y mien
tras esto dure, se concederá el beneficio de la sustitución.

La provincia de Tarragona, qué ha sido la primera de 
las cuatro catalanas eii llenar su contingente, ha conseguido 
este resultado satisfactorio presentando los quintos mismos; 
y el señor marques del Duero, correspondiendo á esta prue
ba de obediencia á la l e y , accedió á las instancias de aquel 
Jefe político y de su consejo provincial, y prometió pasar 
un plazo sin que se destinaseu á ningún cuerpo, á fin de 
facilitar la sustitución. Asi sucederá en la provincia de Bar
celona, aun cuando en cumplimiento de la ley hayan de 
entrar en caja los sorteados.

Y no dudamos que será asi, porque, según hoy ya se ha 
visto, los contribuyentes se Apresuran á pagar sus cuotas, 
y dentro de pocos dias. estarnos seguros 06 ello, porque 
Barcelona nunca ha dejado de corresponder á esos Hataa- 
niientos á sus humanitarios y nobles sentimientos, dentro 
de pocos dias, repetimos, habra los fondos suficientes para 
realizar la sustitución en beneficio da los sorteados.

Si todavía quedase algún moroso, aconsejaríamos al ex
celentísimo Ayuntamiento que publicase su nombre en to
dos los periódicos de esta capital para que se supiese el 
comportamiento de cada uno,
— _Los vecinos de una casa de la calle de San Olaguer 
dieron parte á la Autoridad del silencio que hacia dos dias 
reinaba en cierta reducida habitación ocupada por una mu
ger sola y algo entrada en años, la cual les hacia sospechar 
que podía haberle sobrevenido algún accidénte desgraciado. 
Uon^tituida inmediatamente la autoridad á la citada casa, y 
habiendo llamado en vano á la puerta del, piso , dispúsose 
fuese descerrajada á fin de dictar las providencias que fue
sen necesarias.

Habiendo penetrado la autoridad en la habitación, en
contróse á aquella muger en cama en un estado muy deplora
ble , pues la falta de alimentos y la completa miseria la ha- 
biau reducido á arrojarse sobre un jergón, en el cual sin 
duda no habría tar dado en sorprenderla la muerte. Después 
de habérsela prodigado los socorros que su estado de des
fallecimiento exigia, fue conducida en una litera al hospital 
general, ignorando si habrá podido libertarse de las conse
cuencias que habían motivado su completo aislamiento.
 No pueden ya los carruajes que hacen la carrera de
los pueblos principales de la montaña con los numerosos 
viajeros que acosados por los primeros frios se apresuran á 
tomar cuarteles de invierno en esta capital, asilo de cuan
tos aprecian en algo los goces de la vida durante la estación 
mas rigorosa del año. Sabemos de ciudad de provincia que 
contaba con dos carruajes diarios para el trasporte de via
jeros, que hoy no le bastan ya seis ómnibus con 18 asien
tos cada uno para poder atender á las exigencias de las 
muchas personas que, después de haber tomado parte en 
alguna interesantísima égloga, desean trocar el cayado, el 
sombrerillo de paja y el canto del ruiseñor por el lente aris
tocrático, la capota de color de rosa y la voz d é la  contralto 
ó del tenor.

Y alabamos por cierto su gusto, porque si brillantes pa
noramas y risueñas y agradables fiestas les han ofrecido los 
valles y montañas de la pintoresca Cataluña, mágicas y es
plendorosas fiestas, sorprendentes y extraordinarios espectá
culos les reserva la capital rodeados dé tanto brillo y ma- 
gestad cuanta era la sencillez y modestia de los que allí en 
el fondo de. los bosques ó al pie de las cascadas han disfru
tado.
 Algunos vecinos de la calle de la Espaseria observaron
casualmente anoche que cierto vecino, habitante en un pri
mer piso de una casa de dicha ca l le , abalanzándose a la 
barandilla del balcón, trataba al parecer de dar un vue
lo desde este á la calle. No deseando dichos vecinos pre
senciar un espectáculo que hubiese terminado sin duda en 
trágico, se apresuraron á contener la acción de su vecino,

el cual según informes, parece que adolece de algunos ar-s 
rebatos de enagenacion mental.
 A fin de que las óperas, bailes y funciones de grande
espectáculo que deben tener lugar en el gran teatro del Li-> 
ceo durante la próxima temporada puedan sucederse con 
toda la rapidez conveniente, sin perjuicio de su brillo, sa-r 
bemos va á llegar en breve otro pintor, digno émulo de Mon» 
sieur Casé.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S  

FRANCIA.— P4.RIS 9 P* SETIEMBRE,

Ayer y esta mañana se ha notado un gran movimiento 
en los palacios de los Embajadores y encargados de Nego
cios de las Potencias extrangeras. Han salido de ellos cor
reos extraordinarios á los respectivos Gobiernos para saber 
qué actitud deben tomar con respecto á Francia en vista de 
la carta del Presidente de la República. El encargado de 
Negocios de una de las cortes del Norte la consideraba, en 
una reunión que tuvo lugar en su alojamiento, como un 
casus belli.

Hoy corre la voz de que las oficinas del Ministerio de 
la Guerra debían ocuparse de trabajos relativos á la reorga
nización del ejército de los Alpes.

Sin embargo, en el Evenement del 8 se lee lo siguiente:
Esta mañana ha salido para Roma un correo extraordi

nario con despachos para el General Rostolan. Se asegura 
que una de estas comunicaciones manda el regreso del ho
norable General.
 Anunciamos hace algunos dias, refiriéndonos á una car
ta particular de Trieste, que el Emperador de Austria se 
hallaría en dicha ciudad el 18 de este mes.

Jluy sabemos que el Papa, el Rey de Nápoles y el Prín
cipe hereditario de Toscana deben llegar á Trieste al mismo 
tiempo que S. M. 1.En el caso en que Su Santidad no pueda hacer el viaje, 
delegará sus facultades en dos cardenales para que tengan 
la primera conferencia con el Príncipe Schwarkzemberg 
relativamente á tratar de los asuntos de la Iglesia.

E s t a d o s  p o n t if i c i o s .— R o m a  1? d b  s e t i e m b r e .

El Príncipe Orsini ha sido designado por el Papa para 
reemplazar al Ministro de la Guerra Príncipe Gabrielli, que 
ha presentado su dimisión.

Se dice que la comisión de cardenales debe cambiarse. 
La guardia suiza acaba de establecerse. *
El General Rostolan ha tomado, juntamente con el pre

fecto de policía Mr. Lerouxeau, diversas medidas de segu
ridad general. Los agentes de la fuerza pública deberán im-r 
pedir toda reunión y toda manifestación, cualquiera que sea.

Parece que el General ha sido informado de que se pro
yectaba una demostración en favor de la Francia, y p r in 
cipalmente dirigida contra la comisión de los tres cardena
les, y en su consecuencia ha expedido el siguiente edicto: 

«El General en jefe del ejército del Mediterráneo: 
Considerando que según las disposiciones anteriores re 

lativas al estado dé sitio está formalmente prohibido todo 
grupo ó reunión, sea cual fuere el motivo:

Queriendo conservar la tranquilidad pública y consoli
dar la continuación de las disposiciones adoptadas á la en
trada del ejército francés en Roma;

Decreta:
Los agentes de la fuerza pública impedirán que lleguen 

á formarse grupos de cualquier especie; que se haga mani
festación alguna, y bajo ningún pretésto tolerarán que se 
deroguen las órdenes anteriormente emanadas de la auto
ridad francesa.

Toda contravención y toda resistencia á las mencionadas 
disposiciones serán castigadas con las penas señaladas en Ir 
ley. Roma 31 de Agosto de 1849.

El general en gefe, Rostolan.»

R lV O L I 2 8  DE AGOSTO.

El feld-mariscal Radetzky ha llegado á Verona con su 
estado mayor. Las Autoridades y una inmensa concurrencia; 
han saludado con vivas aclamaciones á este gran Capitán. 
Después de haber visitado las posiciones militares y des
cansado unos momentos ha vuelto á marchar á Yerona.

A l e m a n i a . — F r a n c f o r t  5  d e  s e t i e m b r e .

Acaba de enviar la Prusia órden á nuestro Gobierno pa
ra que sin demora se adhiera á la Constitución de los tres 
Reyes. Reina aqui una ansiedad extrema sobre lo que haya 
de haoerse relativamente á esta órden. El Senado ha nom
brado una comisión para que examine la cuestión, y en
tretanto el síndico Harvier ha marchado aceleradamente á 
Berlín para obtener, si es posible,que la ciudad de Franc
fort se mantenga neutral en este asunto.

A u s t r i a . — V i e n a  4  d e  s e t i e m b r e .

Se han roto las negociaciones con la guarnición de Co- 
morn. Poco tiempo antes de espirar el plazo del armisticio 
se celebró un consejo de guerra en la fortaleza presidido por 
el General K lapka: los comisarios civiles que el Gobierno, 
insurreccional habia enviado, y que están gravemente comí- 
prometidos con el Gobierno austríaco, han tomado parte en 
la deliberación y dictado los artículos de la capitulación. 
Estaban concebidos en tales térm inos, dice un periódico de 
esta capital, que solo un vencedor hubiera podido impo
nerlos á un vencido. En uno de sus párrafos se decia : «Se 
concederá amnistía plena y entera al pueblo maggyar.

En vano se esforzó el General Klapka en proponer se 
adoptasen algunas enmiendas mas conformes al estado efec
tivo de las cosas; sus esfuerzos solo sirvieron para que los 
comisarios le tachasen de traidor.

Es evidente que semejantes condiciones no pueden ser 
aceptadas por el Gobierno, y por eso el General Cscrich, 
que manda el cuerpo de bloqueo, ha recibido órden de 
hacer avanzar sus tropas hácia la fortaleza. Pocos son los



q ue  creen en una inm ediata  rendición: se asegura que el 
General Klapka ha almacenado en estos dias leña para  todo 
el invierno.

Todavía no se ha  confirmado la noticia de la rendición 
de  P e te rw a rd e in  dad a  por la Gaceta de Colonia.

Reasum iendo los acontecimientos mas notables de  la 
g uerra  de  Hungría , solo hemos hablado de dos fortalezas 
p r in c ip a le s , Comorn y P e te rw arde in ,  las únicas que  resis
ten  después de la sumisión de G eorgey: aun hay  otra que, 
s in  ten e r  la importancia que las o t r a s , parecía q u e re r  se
g u ir  su ejemplo haciendo una  resistencia p ro lon gad a ; esta 
fortaleza es la de A tunkatch , si tuada en el alto Theiss ,  pais 
en  donde los maggyares se establecieron por p rim era  vez 
en Europa.

La c iu d ad ,  que  solo cuenta 5000 habitan tes ,  posee una 
ciudadela edificada sobre una  roca porfirica. La guarnición 
se componía de 800 hom bres, y según las últimas noticias 
rem it idas á V arsovia ,  Munkatch se entregó á los rusos el 
26 de Agosto. E n  esta plaza fue donde la esposa de Tekeli 
se defendió por espacio de tres años contra los austríacos.

P o l o n i a .— V a r s o v i a  2  d e  s e t i e m b r e .

El Conde de Nesseirode ha dirigido á los representantes 
de  Rusia en el extrangero la circular siguiente:

Varsovia 19 (31) de Agosto de 1 8 1 9 .= L o s  boletines que 
os he remitido os han tenido al corriente de las operaciones 
militares en Hungría. Rechazados por un lado mas allá 'de l  
Theiss ,  deshechos y dispersos por otro por las sucesivas 
derro tas  q u ed es  ha hecho sufrir en Transilvania el General 
Luders ,  los cuerpos insurreccionales se han encontrado en 
una posición en que les era inminente una catástrofe.

En  semejantes circunstancias se ha disuelto el Gobierno 
revolucionario. Georgey, revestido del poder dictatorial ,  se 
ha rendido á discreción y sin condiciones. Sus tropas, n ú 
cleo de la insurrección, compuestas de 30,000 hombres de 
in fa n te r ía , 5000 de caballería y 144 cañ o n es , han soltado 
sus arm as delante del General Conde Rudíger, que la p re
visión del Sr. Mariscal Príncipe de Varsovia habia dirigido 
sobre Varsovia.

Gran número de destacamentos enemigos han seguido ya 
sil ejemplo. La fortaleza de Arad está ocupada por las tro
pas imperiales. F inalm ente , acaba de someterse al General 
Luders otro cuerpo de insurgentes en Transilvania com
puesto de 12 batallones de in fan te r ía , 8 escuadrones de ca
ballería y 74 cañones. Los principales agentes polacos han 
huido.

Desde ahora podemos considerar la guerra  como conclui
da. Algunas resistencias parciales no podrían re ta rd a r  su 
resultado final. La providencia divina ha bendecido n ues
tros esfuerzos. El ejército del Em perador,  conducido glorio
samente por el ilustre jefe que tantas veces le trazó el c a 
mino de la victoria, ha justificado completamente su a n t i 
guo renombre. Ha correspondido á la esperanza de nuestro 
augusto señor. Por su parte  las tropas austríacas á las ó r
denes del General barón H a y n a n , apoyadas por una de 
nuestras divisiones, han conseguido brillantes victorias que 
han  contribuido poderosamente al resultado que hemos al
canzado en común.

Mi circular del 27 de A bril 'os  ha informado de los mo
tivos que han decidido á S. M. el Em perador á tomar parte  
en esta guerra  , las miras que tenia y el objeto que se habia 
propuesto.

Los peligros que podían comprometer la seguridad de 
nuestras fronteras han desaparecido. La Hungría ha vuelto 
á la obediencia de su Soberano legítimo; está asegurada la 
in tegridad del territorio austríaco tal como la estableció el 
Congreso de Viena.

Estos son los resultados del concurso que el E m perador 
ha prestado á S. M. I. y R. apostólica. Esta es también la 
única compensación que se propuso siempre nuestro  augus
to señor cuando unió sus banderas  á las de su augusto 
aliado.

Nuestra asistencia, conocida con lealtad, ha sido acep
tada con confianza. Estos sentimientos han  formado la base 
de las relaciones entre  los dos Soberanos, y p res id irán  de 
la misma manera á la alianza de sus imperios. La tarea  del 
Em perador ha concluido. Sus tropas han recibido la ó rden  
de evacuar el territorio húngaro , y  no ta rd a rán  en  volver 
sucesivamente á nuestras  fronteras.

Estáis autorizado para  comunicar este despacho al Go
bierno, cerca del cual teneisel honor de rep resen ta r  á n u e s 
tro augusto Soberano.

—.— La Gaceta del Rhin dice que ademas del E m perador 
Nicolás y su hijo primogénito el G ran D uque Constantino, 
son estas las personas que ocupan una posición elevada ó in 
fluyente en las conferencias diplomáticas que  se están  v e r i 
ficando en estos momentos en Varsovia: el Príncipe W ais lc -  
zyka, Presidente del Consejo; el Príncipe W oronzow , Go
bernador del Cáucaso; el Ministro de la G u e r ra ,  General 
Adleberg; el Canciller de E stado, Neselrode; los Generales 
Orloff, Po ls tey , B enkendorf,  Delcis y F iu rk u l ,  y Migendorf, 
Enviado ruso en Berlín. La Rusia está rep resen tada  en ellas 
por los señores de Rochon , de N eum ann y de T hu m en ;  el 
Austria por el Conde Buoc, y la F rancia  por el General La- 
moriciere. La Inglaterra y T urqu ía  no tienen E nviados es
peciales, pero están represen tadas por sus agentes o rd in a 
rios. Muchos G e n e ra le s , diplomáticos y Consejeros del Im 
perio se hallan en la ac tua lidad  en V arsovia ,  de modo que 
no es fácil encontrar dónde a lo ja r se , y con especialidad en 
las cercanías del palacio Lasieusky (residencia  del E m p e
rador).

 El Correo de Varsovia del 5 anuncia  que el último cuer
po maggyar que  q u ed aba  en la T ransilvania ,  el de Kosinski, 
fuerte de 12,000 hom bres con 56 cañones ,  ha entregado las 
arm as  el 25 de Agosto en Schevo al cuerpo ruso del Gene
ral Grolenkiswe.

AUSTRALIA.

La Presse da los siguientes detalles de la expedición de 
los holandeses á Baliling.

El General Michieb llegó á la rada de Bali el 28 de Mar
zo con la mayor parte  de  la e scuadra ,  é hizo desem barcar  
á las tropas sin encontrar la menor resistencia. El dia 3) 
por la m añana tomó posesión sin d isparar  un tiro de la for
taleza de S inga-R ad ja ,  y los balineses se re t ira ron  coa el

objeto de dejar  campo abierto á las negociaciones. En efecto, 
el dia 7 de Abril se presen taron  á la vista de S inga-R ad ja  
el Príncipe de K arang-A ssam  y el primer Ministro del Rey 
de Bali seguidos de  10,000 hombres armados; el G eneral Mi- 
chiels les permitió e n t r a r  en la fortaleza, dispuesto á defen
derse con sus tropas si aquellos le hacían traición. Sus pro
posiciones fueron las de que se entregasen sin condición alguna 
al Gobierno holandés los rad jahs de Bali-baliling y de Ka
rang-Assam , con otras sobradam ente  duras  para  que  las a d 
mitiesen los que frus tra ron  el año anterior los planes de su 
pr im er expedición en las murallas de Djaga-Raga. Los R a d -  
jahas maleses dieron m ues tras  de someterse á las d u ra s  con
diciones que t ra taban  de  imponérseles con objeto de ev i ta r  
la efusión de sangre; pero  sea que el Rey de Bali no quisie
se ratificar los actos de su Ministro, ó sea que tra tase  de 
ganar tiempo para  exponer á las tropas holandesas á la in 
fluencia perniciosa del clima que las hub ie ra  diezmado en 
pocos d i a s , el caso es q ue  trascurrió  una sem ana sin que  se 
pusiese en ejecución ninguna de las condiciones aceptadas, 
y entonces el General Michiets hizo m archar  sus tropas ex 
pedicionarias sobre D jaga-R aga, recordando á esta c iudad 
la mancha que tenia que lavar y cercándola el dia 15 por 
la mañana. Los maleses esperaban sin duda  el a taqu e ,  y 
debían estar p reparados  á rechazar le ,  porque la defensa fue 
terrible, causando gran  m ortandad en los holandeses, que 
perdieron dos Coroneles, un Comandante, cuatro Capitanes, 
18 Oficiales y un núm ero  considerable deso ldados.

La artillería no cesó por espacio de 13 horas consecuti
vas de lanzar bombas y granadas contra la fortaleza , y por 
otra parte la infantería después de miles de maniobras  con
siguió á la caida de la ta rde  apoderarse de varios reductos 
que  perdieron los sitiados en una salida en m asa ,  que  al 
dia  siguiente los hizo dueños de la plaza.

Los belineses se re t ira ron  después de defender el te r re
no palmo á palm o, y entonces invadieron los holandeses la 
c iudadela por los dos costados, sin que  encontrasen en ella 
á persona alguna , ni en las aldeas ni en las casas de cam
po, ni en las (hozas inm ediatas; lo que hacia c reer  que  la 
parte  débil de la población, esto es ,  las m ugeres ,  los niños 
y los viejos se hab ían  in ternado en el pais antes de llegar la 
expedición holandesa.

Los periódicos de Batavia dicen q ue  el General Michiels 
ha demostrado un valor h e ro ic o , recorriendo  sin cesar las 
filas donde el fuego enemigo causaba mayores estragos, y 
donde caian á su lado varios de sus  a y u d a n te s : sin em b a r
go, él no recibió herida  a lg un a ,  á pesar  de que su uniforme 
salió hecho una c r i b a , y de haberle  arrancado  una bala una 
charretera.

Después de tomadas todas las disposiciones q ue  asegu
rasen la posesión de Djaga-Raga, salió parte  del ejército ho* 
landés en persecución de los belineses, y esto debió a te r ra r  
á los habitantes del in te r io r ,  porque  el Rey de aque lla  y 
los radjahs se han  rend ido  á discreción y han  cedido su 
territorio para  siem pre  á la Holanda. Asegúrase q ue  el pais 
conquistado será adm in is trad o  según las leyes y reg lam en 
tos vigentes en J a v a ,  que  todos sus puertos  se rán  d ec la ra 
dos francos, á imitación de lo que  han hecho los ingleses en 
Singapore y. Borneo.

Sin e n tra r  en el exám en  de la cuestión de  derecho, 
creemos que las in justicias de este género  que se cometen 
en esos m ares lejanos r e d u n d a rá n  en beneficio de la h u m a 
nidad, y que después de dos generaciones estos hechos se
rán deb idam ente  apreciados por los hijos de los que hoy 
>on sus víctimas.

NOTICIAS VARIAS.

Existe en Lóndres en el W ark ho use  de San Salvador, 
en S ou th w artk  , es dec ir ,  en uno de los distritos mas mal 
sanos y mas atacados del cólera ,  una m uger  llamada Fosler, 
que  ha cum plido 108 años el 1? de E nero  último. Ha esta
do casada tres  veces, y ha tenido 11 hijos de diferentes m a 
trimonios: hoy está viuda, y no tiene un solo descendiente . 
Goza de todas sus facultades, y es un poco so rd a :  se la ve 
ir  todos los domingos á su parroquia  con un paso muy fir
me para  su avanzada edad.

 Acaba de morir  en Manchester un  anciano de 107 años
de edad. N unca habia estado enferm o, y ha fallecido súb i
tamente.

— _Hé aqui uno de los casos de longevidad mas ex trao r
dinarios. El 21 de Julio ha fallecido en San Esteban ,  N e w -  
B ru nsw ich  (Estados-Unidos) mistris Isabel D odd, á la edad 
de II I años. Pocas existencias han  sido de mas aven tu ras  
que la de esta muger.  Nació á bordo de un barco ingles 
d u ran te  una travesía. Muerto su p a d re ,  al servicio de Jo r
ge 1, en el campo de batalla, fue aband on ada  por su m adre  
en N ew -Y ork .

Guando joven pasó á San A gustín ,  contrajo matrimonio, 
y estableciéndose en las r iberas  del Alabama en tiempo de 
la guerra  de la Francia  y la E spaña contra la Inglaterra, 
fue hecha prisionera con m uchas personas inglesas res iden
tes en aquel punto y conducida á N ueva-O rleans. Dos años 
después se la trasladó á las colonias españolas ,  e n c e r r á n 
dosela en el castillo de V e ra c ru z , donde perm aneció  hasta 
la toma de esta c iudad  por los ingleses en 1761. En esta 
época volvió á N ew -Y o rck .  Durante las gue rras  de la in 
dependencia  am ericana  hizo las principales cam pdñas con 
su m a r id o ,  y asistió á las batallas de M onm outh , W hite , 
P la ius ,  Yorktovon &c. En 1784, después de la paz, se fijó 
en la orden de los loyalislas en la p rov in c ia ,  en la cual ha 
te rminado su carrera .

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 15 de Setiembre á las tres de la tarde . 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 00 ..................   27 « / 16 á y 8.
Id. del 5 por 100   41 5/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  7 din.
Deuda sin ín te re s ............................ 3 i5/ 16 pap,
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ..............................  76.

CAMBIO*.

Lóndres á 90 días* 50-95 c. Paria, 5-38 c.

Alicante, V 2  d* Málaga, 1 / 2  din. d.
Barcelona áps. fs., 5/s  PaP- d- Santander, V<¡ pap. ti 
Bilbao, Vs d- Santiago, i '/< d.
Cádiz, Vs P®P- d- Sevilla, Vs pap. d,
Coruña, 1 V 4 ^  Valencia, 1 d.
Granada, 1 Va <L Zaragoza, V 4  pap- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de  l ibros de la Im p ren ta  nacional se ha
lla de  ven ta  á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondien te  al segundo cu a tr im es tre  de  1847 
que forma el volúmen 41 de  la antigua colección de decretos!

Los dos res tantes  tomos para  c o m p le ta  la colección has
ta fin de 1848 están en prensa.

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION,

calle de la R eina , núm. 43, cuarto  bajo. Los Sres. accionis
tas se se rv irán  concurr ir  desde el dia 17 del corriente, en to
dos los que  no sean feriados, desde las diez de la mañana 
á las dos de la ta rd e  á recoger las carpetas  con que deben 
p resen ta r  sus  inscripciones para  el cobro del octavo divi
dendo de 15 por 100 á cuenta  del capita l desembolsado.

Madrid 13 de Setiem bre de 1849.== El d irector gerente, 
D. Miranda. 1

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VAPORES MARITIMOS EN LIQUIDACION.

La comisión l iquidadora  ha acordado d is tr ibu ir  un se
gundo div idendo  de 30 por 100 á caen ta  del capital desem
bolsado, á cuyo efecto ios Sres. accionistas ó sus apodera
dos p re se n ta rán  las inscripciones en la o fn ina  de la socie
d a d , calle de Cedaceros, núm. 13 , cuarto segundo de la iz
qu ie rda  , en donde se hará  al mismo tiempo el pago del an
ter io r d iv idendo  anunc iado  en las Gacetas de los primeros 
d ias de Julio á los qu e  no ie hubiesen  percibido.

Los poseedores de  acciones endosadas po r  los comisiona
dos de Santiago de  Cuba y Puerto  R ic o , Sres. D. José de la 
Pezuela y D. J u s n  Bautista S a m p a y o , a cu d irán  á los mis
mos para  el percibo do este d iv iden do ,  conforme lo acor
dado para  el del anterior.

Madrid 14 de S e tiem bre  de  1 84 9 .= E 1  pres iden te  de la 
comisión l iqu id ado ra ,  Antonio del Ribero y Cidraque. 1

PARA MANILA.

La n uev a  y acred itada  fragata española M anila, su  Ca
pitán Ahujas , que  procedente  del puerto de su  nom bre  se 
halla fondeada en la bah ía  de  Cádiz, regresará  al puerto  de 
su procedencia para  el 25 del presente  m e s : recibe carga á 
flete y pasajeros, á los que ofrece el mas esm erado  tra to :  se 
despacha en esta corte por D. Pedro  de las lleras, calle A n
cha de  Majaderitos, núm. 14, cuarto  te rce ro ,  y e n  Cádiz por 
D. Juan Quintín de  Rábago, calle de la Carne, núm  174. 1

«  Bmmamatrnammmm

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Esta compañía celebra ju n ta  general o rd inaria  el martes 
25 del corr iente  á las doce de la m añana en el Depósito ge
neral calle de Cedaceros, núm . 11.

Los Sre?. accionistas se se rv irán  pasar á recoger la pa
peleta de en trada  á esta sec re ta r ía ,  calle de la Magdalena, 
núm ero  17, todos I03 d ias no feriados de diez á dos de la 
tarde.

Madrid 11 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= E I  Secre tario ,  P. de 
Vargas. 2

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— La escla
va de su g a la n , comedia de Lope de Vega en tres actos ,  re 
fund ida  por D. Juan E. H arU em busch .— Baile nacional.— El 
laberinto y capricho in s t ru m e n ta l ,  compuesto y dedicado á 
S. M. la Reina por el maestro d irec tor  de la o rques ta  Don 
Joaquín  G aztam bide.— Una de ta n ta s , comedia en un  acto, 
original de D. Manuel Bretón de los H e r re ro s .— Baile na
cional.

TEATRO DE LA COMEDIA En d  Instituto. A las cu a 
tro y media de la ta rd e .— El poder de m i falso am igo , come
dia en dos actos. — Los panaderos  de Cádiz, baile. — Trapi
sondas p o r  bondad y pieza en un acto.

En el Circo de la calle del Barquillo.— A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— La batalla de B ailen , zarzuela en dos ac
tos.— Baile nacional.

Exposición de cuadros vivos.

Estando a justado Mr. T u rn o u r  para  los teatros de Sevi
lla, Cádiz, Málaga, G ra n a d a ,  Lisboa, Oporto y otros varios 
de  E spañ a ,  y debiendo p a r t i r  á la m ayor b re v ed ad  posible, 
la em presa  de este teatro está en el d e b e r  de an un c ia r  al 
público que  tanto le ha favorecido en todas las exposicio
nes ,  que  va á da r  las ú l t im as ,  e jecutando en la función de 
este dia los cuadros siguientes:

1? El pais de las h a d as ,  idea l ,  por Bielefield.
2? El aniversario  de Baco, idea l ,  por Juvenel.
3? Susana  en el b añ o ,  por Baglegar.
4? El dese r to r ,  idea l ,  por Juvene!.
5? La A urora  y el mes de Mayo, por Bielefield.
6? El arco Ir is ,  representado con todos sus colores por 

cinco ninfas.
7? Honor ó E sp añ a ,  idea l ,  por Mr. T urnour.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a ,


